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MONTREAL, 7 de diciembre de 2011 ─ Hoy celebramos un aniversario muy especial. Un día como hoy, 
hace 67 años, un grupo de visionarios, reunidos en el Hotel Stevens de Chicago, firmaron un documento 
que cambiaría para siempre nuestro mundo. 
 
El Convenio sobre Aviación Civil Internacional, suscrito el 7 de diciembre de 1944, marcó la creación de 
la OACI. El Día de la Aviación Civil Internacional, una celebración oficial de las Naciones Unidas, 
conmemora la creación de la Organización en ese afortunado día.   
 
Este año el tema de la celebración es “Asistencia y cooperación para un transporte aéreo sostenible a 
escala mundial”. 
 
En el curso de los años, los principios fundamentales de asistencia y cooperación han forjado un sistema 
mundial de transporte aéreo extraordinariamente seguro y eficiente que sustenta el desarrollo económico, 
social y cultural en toda nuestra sociedad mundial. 
 
De hecho, la cooperación entre los Estados miembros de la OACI y con la industria del transporte aéreo 
se ha traducido en la elaboración de miles de normas técnicas y operacionales, reglamentos y políticas 
indispensables para garantizar la seguridad operacional, protección, eficiencia y regularidad de la aviación, 
y la protección del medio ambiente en el ámbito de la aviación. 
 
La cooperación constituye el cuerpo y alma de la OACI. En el preámbulo del Convenio de Chicago se 
destaca que el desarrollo futuro de la aviación civil internacional puede contribuir poderosamente a crear 
y a preservar la amistad y el entendimiento entre las naciones y los pueblos del mundo y promover entre 
ellos la cooperación de que depende la paz del mundo. 
 
Como foro mundial para todas las cuestiones relacionadas con la aviación civil internacional, la OACI 
promueve la adhesión a principios básicos tales como la asistencia y la cooperación, a fin de que los 
servicios de transporte aéreo puedan desarrollarse de manera ordenada, eficiente, económica, armoniosa y 
sostenible. 
 
La OACI siempre estará dispuesta a cooperar y prestar asistencia a sus Estados miembros en beneficio de 
sus ciudadanos y de la comunidad mundial. 
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